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1998, JD-1061 de 20 de,noviembre de 1998, la,No. JD-ll24 de 21 de 
diciembre de 1998 y la Resolucit5n No. JD-2093 de 19 de julio de 2000; 

Resolución No. JD-1842 de 14 de febrero de 2000. 

PUBLfQUESE Y CÚMPLASE, js 

JOSE ;,WrRMO T. 

i 

ABILIO PIlTl 
Director Encargado 

,ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidenta 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ENTRADA N9 055-00 

(Fecha ut supra) 

DEMANDADE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULAD A POR LA FIRMA FORENSE 
PARIAS, FABREGA Y FABREGA EN, NOMBRE Y REPRESENTACION DE PYCSA 
PANAM+, S.A. CONTRA EL ARTICIJ&O 11 DEL DECRETO LEY No5 DE 8 DE 
JULIO DE 1999. 

MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOS 

SALVAMENTO DB VOTO DE LOS ,MAGISTRADOS ADAN -FO ARJONA L. 

Y JAIBDZ A.~ JACOME DE LA GUARDIA 

Con el mayor respeto y consideración nos vemos precisados 

de apartamos de la decisión adoptada $r la mayoria apoyados 

en las razones que a,contin&ción explicamos: 

_, 

LOS ARGl?N'lZNTOS DE LA MAYORIA 

La decisión de mayoría considera que,el artículo 17 del 

Decreto Ley N-5 de 1999 es violatorio de la, Constitución 

Nacional porque permite 'que los arbitros puedan, 'de oficio ~0 

a petic~ión de parte, decidir por sí mismos acerca de su comp&- 

tencia y del ámbito que la misma comprende. En este sentido, 

el fallo de mayoría sostiene,.en esencia, que ésta disposición 

legal supuestamentk pugna con' ,la Constitución Nacional por 

., 
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,~' cu~anto~ restringe el derecho a la tutela judi~cial,que es una de 

:las garantías que la jurisprudencia~~de la Corte ha reconocido,~~ 

quese deriva del artículo 32 de la Carta~Magna; 

ANALISIS Y REBDTAiiION DD LA TESI~S DE MI+YOiUA:~~~ 

Ennuestro concepto, ~luego de un ponderado:análisis del ~'~ :',~~, 

', 'pun~to en controversia, hemos arribado a ~la~conclusi&de~'que 

lay' tesis de mayoría no es congruente con 'los ~principios ~; I ~~ 
técnicos que- gobiernan ele proceso'arbitral~, .como pasamos~ a .~~ .~ ~~~ 

exponer seguidamente:~: 

: I.'~a~propia decisionde mäyorfa recofioce'que el~arbik-a- ‘.‘~ 

~~:je como instituci6n no se,encuentra en conflicto con la 

Constitución ~,Nacional, afirmación que es definitivamente 

exacta si tie toma en cuenta, que el ,artículo 19~5, dey la Cartas 
..* 

Pol:ítica autoriza en su numeral 4" que el ~,Presidente de la 

Repúbli:ca ~pueda transigir o someter a arbitraje los asuntos 

litisiosos en, crue el Estado sea Darte, para lo cual se, hace, 

necesario el concepto favorable de~lProcurador General de la 

Nación. 

2. 'El arbitraje constituye, entonces; un medio o cau& 

:reconocido para que~ tanto los particulares como el, Estado 

pue,dan dirimir ,su~s controversias, +.trav6s de la expedición de 

un laudo~capaz de producir, los efectos de cosa juzgada igual 

a lo ,qtie, acontece cOn las sentencias que expiden los Jueces 

Estatales.~ 

:~~ 3. La‘doctrina y la legislación es&ialiiada en mat~eria 

'de arbitraje,recorioce como principio universal que los~propios : 

ãrbitros están autorizados para decidir suãmbito'competencial 

de~con~forniidad con el instrumentos dey compromiso :suscrito ~por 

Alas, partes en litigio. En esa linea de~pensamientos resulta ,' ~' 
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,insoslayable,tener en consideraciõnlos siguientes apuntamien- 

tos científicos: 

a. Los~~tratadistas,españoles JOSE M'. CHILLON MEDINA y 

,JOSB PD'. MERINO MERCHAN en su conocido TRATADO DE ARBITRAJE 

PRIVADO INTERNO E INTERNACIONAL (Editorial Civitas, S.A. 

Madrid, 1978, P6g.413) han formulado las siguientes observa- 

ciones: ,, 

"El Poder de loa Arbitro? para 
conocer y decidir acerca de su propia 
competencia, 

,Este poder, ,en el plano,te&ico, 
es la,directa consecuencia del carác- 
ter jurisdiccional del que' aparecen 
investidos los árbitros, con las limi- 
taciones que anteriormente hemos seña- 
lado. Ga 
labor ~encomendada voi las oartes, si ,- 
no dismmieran de eete Doder In.hIiIUQ 
para examinar. eh primer luuar, lti 
,lesitimidad de su actuación dentro del 
proceso incoado., Si el efecto Deculiar 

~-del Dacto arbitral, de orden Dositivo. 
es atribuir conumtencia a loe árbitros 
para decidir sobre la discreaancia crue 
onone a las Darte8 -10 que correlati- 
vamente trae en consecuencia la incom- 
petencia de los Tribunales Judiciales-' 
6s obliuado reconocer a ,108 árbitros 

.el noder Dara aue; por ei mismos. o a 
demanda de una de las uartes, examinen 
gris' facie el título Dar el uue in- 
tervienen en la contienda Y la exten- 
vdesus (El destacado es 
propio) 

b. Los ,,distinguidos profesores'~ franceses PHILIPPE 

FOUCHARD,' El. 'GAILLARD y B. GOLDMAN en su conocida obra TRAITE 

DE L'ARBITRAGE COMMERCIAL INTERNATIONAL(Litec, Paris,,I996, 

Pág.415) señalan: 

$9 . . . La reglade competence-compe- 
tence partic~ipa, sin embargo,, de la 
idea de que no haya lugar de sospecha a 
priori sobre lõs árbitros de que éstos 
no puedan estar a nivel o con la debi- 
da mesura,para arribar por ellos mis- 
mos~,a una decisiõn a la vez equitativa 

9 y protectora de los intereses, de la 
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sooiedad;~Bsta filosofia ei igualmente 
la que'se funda sobre el terreno de la 
arbitrabilidad, y la jurisprudencia len 
ha conf~iado a los ãrbitros el cuidado 
de aplicar las reglas de orden pfjbliko 
(competencia desleal, lucha contra la 
corrupción ,etc.)~ sujeto al control 
ulterior de la jurisdicciones estata; 
les". 

Ene1 caso que nos ocupa, el ar ;Iculo~ll del Decreto Ley 

No5 de 1999~simplemente reconoce és'$ principio universal que 

tiene vigencia en el arbitraje y que se justifica para evitar 

que,la institutiió? se~desnat-alicémediante la interferencia 

de la jurisdiccidn 'etitataì,~ la cual sólo en determinados casos 

tiene cabida (Vgr. Recurso de Anulación contra el laudo que ha 

incurrido en alguna,de las causaleereconocidas por la Ley).' 

Es imprescindible, tener eón cuenta que ,..importantes 

Convenciones Internacioriales, en materia arbitral que han sido 

susc,ritas y ratrficadas por 'la Repiiblica~de,Panama reconocen 

valor al principio de que los árbitros tienen facultad para 

decidirá sobre Su propia competencia, sin perjuicio de que el 

laudo pueda ser revisado posteriormente en este aspecto por 

alguna instancia jurisdiccional del Estado (Cfr.~Ley ll de 23 
, _ 

de octubre de 1975 por lay cual se aprobó ~'la Convención 

Interamericana Sobre Arbitr,aje Comercial Internacional y su 

reglamento de procedimiento -articulo 21 pumegal~l; Ley No5 de 

25 de octubre de 1983 por la cual se aprobó la Convención de 

New '?ork"de ~1958 sobre el reconocimiento y ejecuci,ón de 

sentencias arbitrales extranjeras -artículo 5 Literal CT). 

4. La atribución que reconoce a los árbitros el artículo 

,17 ~del Decreto Ley Nn5 de,1999 no vulnera, a nuestro juicio, 

el derecho a la tutela~judicial, ya que si la propia Constitu- 

ción y 1a~Ley le otorga el reconocimiento al arbi;raj,e como 

medio alternativo de .solución de conflictos ~&a tutela 
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judiciál también se garantiza de esa manera, pues, como 'bien 

anota el tratadista espafiol LORCA NAVARRETE II&& constitucio- 

Tribunalee como ,la tutela oroceeal efectiva aue ,'- D resten el 

árbitro o brbitros" (Derecho de Arbitraje ~Interno e Interna-, 

cional, Editorial Tecnos, Ma~drid. 1989, Pag.323)., 

5. En adición a lo expresado cabe apuntar que en España, 

país en donde ha tenido:~gran desarrollo'la nociõn~ de la tutela - 

judicial efectiva, el punto sobre la competencia fijada por, 

los árbitros ~no',ha sido' considerado violatorio de dicha 

tutela, tal como se desprende de la sentenciar de,9 de octubre 

de 1989 que dictó le1 Tribunal Constitucional de ese pa 

en su parte pertinente expresó:, 

"En'la motivaci6n~cuarta.y bajo el 
número 5 dei, mismo precepto procesal 
que las' anteriores, se alega que la 
sentencia recurrida, al habérse desa- 
tentido de la función jurisdiccional 
respecto del temas litigioso, ha in- 
fringido el,artículo ~24 de,la Consti- 
tución, en cuanto consagra el derecho 
de los ciudadanos a obtener ,la tutela 
efectiva de los Jueces y Tribunales 'en 
el.e],erc,icio de sus derechos,, e inte- 
reses legítimos, sin ninguna alegación. 
que justifique dicha argumentación; 
motivo que lógicamente ha de, sucumbir, 
por Ftiant6: 1.~ 'El ordenamiento jurídi- 
co español, concede a los particulares 
la posibilidad de optar por la solu- 
ción de sus problemas socio-jurídicos 
entre el cauce ,o vía jurisdiccional y 
el extrajudicial (art.1809 y ss. ,~y 
especialmente a estos efectos el 1814 
del Cõdigo Civil); 2. Haciendo uso de 
esta facultad,~y-de lo dispuesto en el 
artículo 1.255 del citado' cuerpo le,- 
gal, los aquí'contendientesconcerta- 
ron acudir al cauce extrajudicial~ - 
arbitraje- parao sólventar las cuestio- 
nes que del,cumplimiento del contrato 
entre,ellos ceE:ebrado pudieren surgir; 
3. El,art.24.1 CE, que se estima in- 
fringido por los recurrentes, se~limi- 
ta cha señalar ~~ el derecho que todo, 
ciudadano atiene ha obtener la tutela 
efectiva de Jueces v Tribunales~en ,el 
eiercicio de sus ~derechoe 0 intereses 

18 que 
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&g&&ygg, mAs no e 
& 
dicha tutela al cauce extraiudicial - '0 
'0 
hecho" . (Citado en la obra de ANA 
MARIA CHOCRON GIRALDEZ, LOS PRINCIPIOS 
PROCESALES EN EL ARBITRAJE, J.M. Bosch 
Editor, Barcelona 2000, Pag.22%). ~' 

6. El derecho de la tutela judicial, por tanto, no se ve 

comprometido @restringido por el hecho de que~,los Brbitros 

puedan fijar ellos mismos su ámbito~competencial, pues, además 

de ~ser este un principio universalque se 'recAmoce‘ en el 

arbitraje, la parte afectada sí cuenta con la~oportunidad de 

suscitar una, revisión jurisdiccional de~lEstado mediante la 

promoción del Recurso de Anula~ción del laudo tal como lo 

consagra el artículo 34 numeral 1 literal, C del Decreto Ley'- 

. N"5 de 1999,"Es decir, que aún ene1 caso de'que las árbitros 

incurran en error a'l interpretar el ámbitos de su propia 

compe~tencia, la parte puede promover contra,~el ,laudo dicho 

,Recurso de Anulaciãni cÓn 'lo cual se está garantizando y 

preservando; precisamente, el derecho a la 'tutela judicial y 

al debido proceso. 

7. La sentencia que expidiõ~el Pleno el 29 de octubre de 

'1992 no puede,servir de fundamento al criterio planteado por 
,. . 

la mayoría, por la sencilla razón de'que en aquella ocasiõn el, 

terna en discusión se refería 'a, una ~~e&ón"completamente 

distinta. La sola lectura de aquella decisión opone de' 
.~. 

manifiesto que en aquel entonces se cuestionaba la validez de 

una cl$usula compromisoria incluida dentro de Contratos de I. 

,,Adhesión enlos que la parte más debil ,muchas veces quedaba 

; sometida n la predisponente en cuanto al modo de dirimir las 

,~controversias. En ese caso, consideramos que sí se'justifica: .~ 

ba, la declaratoria de inconstitucionalidad, ya' que, como 
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producto del fenómeno de la adhesión, la parte contractualmen- 
\ 
te débil se le vedaba el acceso a la justicia del Estado, 

imponiéndole,el foro arbitral. El casos que motiva la decis:ión 

que no compartimos es radicalmente distinto 'por las razones - 

legales y cientificas antes expuestas. La tutela judicial 

efectiva esta garantizada por la Ley mediante el~9ecurso de 

Anulación del Laudo en el caso de que los árbitros incurran en 

el error al calificar supropia competencia. 

8. En conclusi6n, estimamos que declarar inconstitucional 

la disposici6nprevista en el artículo 17 del Decreto Ley No58 

de 1999 configura una decisión tknicamente cuestionable a la 

luz de la Ley, doctrina cientifica y del derecho comparado, y 

~,~ lamentablemente opinamos que tal criterio debilitara notable- 

mente la,instituciõn arbitral, pues, propiciará inconvenientes 

i perturbaciones en la marcha,del proceso arbitral~ debido a la 

intervenci6n de los Tribunales Estatales. 

En virtud de que,esta posición no ha sido compartida por 

,; lar-mayorla de Jos Honorables colegas, respetuosamente dej~amos 

sentado que SALVAMOS EL.VOTO. 

Fecha ut supra. 

MODO. ADAN ARNOLFO ARJONA L. 

MGDO. JAIME A. JACOMR DB LA GUWIA 

‘~ DR : ‘CARLOS Xi. CUESTAS 
Secretario General 



N” ‘24,471 ~~ ,Gac@a oñcial, mi6rcoles 16 de enero de 2002 17~ / 

SILL- DE MYK) DE LOSbSLGISl’RWQS ‘~ 

GRACIEL&J;~uDoB1Y~L- ~’ 

Con todos respeto, po,rno estar de acuerdo con l#a mayoría - ,-,Y 

de,losMagSstrados que ~componen el Pleno:, por este medio '* 

salvamos .el voto,, dejando externada nuestra opini6n de la, " 

siguiente manera: 

La sentencia sefkíla que "la Corte Suprema debe decidir si 

~: brbitros particulares, .al conocer, ,según el articulo 17 del 

Decreto Ley 5 de'1999, de una excepción de incompetencia, ~' 

pede impedir da una persona que acuda a ~10s tribunales DDE 

justicia.a~:plantear una pretensión, según serlo garantiza el 

artículo 32 de la Constitución." 

Indica' la sentencia, a, ma~nera de conclusión, que en 

efecto; aunque por otras razones distintas aulas talegadas por 

el accio,nante,, el articulo ~17 del Decreto Ley NT5 de’8 de 

julio di? 1999 es inconstitucional, 'ya quien dicho artículo '~~ 

resulta violatorio del derecho~al debido proceso,~ toda~vez que, ~~ 

es evidente que' se le esta impidiendo fuel acceso' a los 

tribunalesde justici,a_a la parte que lo considere neceserio 

: piara ~defender susderechos" y por otro lado, gel articulo 

impugnado permite que a una parte se le-niegue-èl'acceso a 110s 

tribunales, en contra: de su voluntad~ ya' que~ "a~tribuye a ,. 

Arbitros privados, al resolverla excepción de incompetencia 

y fijar su propia compet~encia, la potestad jurisdiccional,de 
L obligar a una parte a someterse al arbitraje,aún si,estima-que 

los árbitros- no son competentes para conocer de 'su 

pretensión", lo~~que se:gún-,el proyecto de sentencia, implica 

unas negación del.derecho a la tutela judicial contenido'en el 

artículo ~32 Constitucional, relativo al debido proceso. 
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En' nuestra opinión,~ -el' tribunal '~arbitral~"'ej@rcS 
,, ,' '~ 

jurisdicción y los árbitros tienen ia fäcuitad~ lega~l para 
. 

,deci+r una cuestión sometida a .& tio&ideración~' (Re&luci& 

de:29~de~octubre ci? ,1992, del Pleno de la Corte). Por tanto, 
,, 

,los árbitros tienen, la facultad de administrar ,justicia eri 

casos especiales '(arbitraje). Y ello fe es reconocido 

expre~samente por el artículq 3 del Código Judicial., 

_ En base a ,la j'urisdicci& que la ley le otorga a los 

árbit~ros, (a nivel g~onstitucional y legal), es que adquieren la 

potestad de tomar decisiones , pero ello dentro de los límites 

que'las partes lti sefialan en'el convenio arbitral o al momento 
,' 

de'someter la controversia a las consideraciones del tr~ibunal. 

En otras palabras, 10,s árbitros se constituyen en verdaderos 

jueces y al decidir sobre su cotipetencia, es decir, sobre la 

materia -objeto del arbitraje, no hacen más,'que reconocer el' 

derecho sustantivo que obliga a.,las, partes a !cumplir lo 

pactado, que es ley entre ellas, siendo precisamente esta ley 

0, convenio arbitral 0 algún. otro reglamento,, previamente 

establecido, el que sefiala el procedimiento legal,que se ha de 

imprimir al proceso arbitral que'de no cuinplirse, entonces si 

se estaría violando el debido proceso y con ello el aitículo 

32'Constitucional. 

Los Arbitros, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3 

del C6digo Judicial, administran justicia y participan de las 

funciones jurikdiccionales,~ tienen poder,~be becisión uy aunque 
t :, 

no formen parte del engranaje del Organo Judicial se asimilan 

a los jueces ordinarios. 
I 

Los jueces ,ordinarios ,-de conformidad con los artkculos 
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713 y,717~del Código'Judicial, tambien deciden,~ de oficio o a 

': peticiónde parte, sobre su propie~ competen& uy no por'ello 

~podriamos afirmar que las disposiciones sobres Yonflk$@+:de~,,: ~' .\ .1 ,. 
w 

Competencia" contenidas en el C6digo dey Procedimiento son 

inconstitucionales, ya queen nuestro concepto,ello implicaría 

restarle, ~poder a lay. jurkd+Scci~$n~~ de que e,stan~ investido, ,~ , ,. 

jurisdicci6n~ cono podek que eje&& conforme les senala la l,ey 

en cuanto a procedimiento se 'refiere; con miras a reconocer,el~,, 

derecho 'que pretenden las partes. '~ 

.'Entendida la Tutela Judicial Efe&va+mo eì derecho~~de~ ~; ~, 

los pa~rticulares a~~recurrir ante un órgano'investido del,poder 

de 1s jurisdicción Parra que decida mediante resolución en 

firme sobre el derecho que reclaman, es innegable que esta~ no 

constituye una facuitad.~ajena a,~ lay de los ~árbikos, quienes 

también~ ~~administran~ ,justi~ciai es decir'; brindan a ~10s 

particulares e~l .dere.cho 'a que s,us~ conflictos sean resueltos 

con ,t:odas las garantias que la ley pone a su disposición ya : ~~ 

que como~hemas serIalado, esta no,es.facultad exclusiva de ~;os 

tri,bunales' ordinarios de justicia, como~ de~ja ehtreveY la 

eentenciai.~ al negarle a 10s~ árbitros Is posibilidad de 

~resolver'sobre su propia competencia 

_ Por lo~expuesto, contrario a Ia opinión de la mayoría, de' 
~~ 

~la~cual d~isentimos peor cuanto consideramos que les Tribunales 

Arbitrales son, orgahismos ,que tan-bien aseguran I!na iutela,~ '~ 

Judicial Efectiva, ,~opinàmos que los parra~fos 1' '/ 3' dele 

artículo 17 del Decreto Ley~N.5 de ã de juI.ro de 1599, rro son 

_vielator~ios del artícu&o 32 Constitucional, por lo que?, ~~ 

,,~reapetuosamente, salvamos el voto 

Fecha ut supra. ,'- 
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IuïAoM.'GRACIELA J. DIXON MAGDO. JOSE A. TROYANO 

~DR. C?MOS B. CUESTAS 0. 
Searetado General 

I 

ENTRADA ,NQ 62-61 
(De 26 de octubre de 2001) 

ACCl6N DE INCONSTITUCIONALIDti PRESENTADA PQR EL LICliNCIADO 
ARMANDOABREGO, EN REPRESENTACl6N DE kDIAOLlVER, ENRIQUE 
V. THOMAS~, DAVID MILLERY OTROS,‘CONTRAEL PARRAFO CONTENIDO’ 
EN EL ARTICULO 43 DE LA LEY N’ 22 DE 30 DE J~UNIO DE 1999 G., 0. ti’ 
23,832 DE 5 DE ,JULIQ DE 1999 QUE DICE “ARkENDATARIOk DE LA 
AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEANICA::“. 

PANAMA, VEJNTISEIS (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO (2001). 

VISTOS: 

El lic&ciado ARMANDO ÁBREGO, cn nombre y representacibn de Ios 

senores NIDIA OLIVER, ENRIQUE V1 THOMAS, DAVID MILLER, MELVA DE 

MASSIAH, CARMEN DE HANAN, FELIX Z. MODESTIN, CARMEN HERN, 

BEULA A. DENNIS, HARRY Y. IiJNISS, LINDA LOWINGER, AMELIA DE 

MATHEWS Y HELIO ALVES, ha presentado acci6n de inconstitucionz lidad 

contra la frase ti . ..arrendatarios de Ia Autoridad de la Región Interoceánka..“, 

contenida en el articulo 43 dey la Ley N” 22 de 30 de junio de 1999, p6r la cual 

,se @~alprirnerti opci&n da,cwpra’a arrendatarios de viviendas ~f.vertjdas 

hasta ei ,31 ‘de diciembre de 1999, que modifica ki Ley Na 5 de 25de febrero de 

1993 y Iá Ley N” 7 de 7 ,de,marzo’de 1995, Orgánica de la Autoridad de la 

Región Interoceánica. 

La accibn quedó admitida~y.de la misma se cumplieron las fases de 

traslado a la Procuradora de la,Administración para la emisión de concepto, así 

como la de argumenta,kión sobre ~1. caso, por lo que se pasa a decidir el fondo. 

+ 


